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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

 

Armenia Q., Enero veinticinco  (25) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Como quiera que revisado el proceso de Divorcio de Matrimonio Civil, 

promovido por la señora María Eugenia Robles Chaguendo, en contra del 

señor José Hernán Herrera Cadena, ya surtieron efectos las medidas 

cautelares decretadas, se requiere a la parte interesada para que procure 

la notificación del auto admisorio de la demanda al demandado señor 

Herrera Cadena, 

 

Lo anterior con el fin de continuar con el trámite del proceso y para tal fin 

se les concede el término de treinta (30) días, de no hacerlo se entenderá 

que han desistido de proseguir con esta actuación (Art. 317 CGP) 

 

NOTIFIQUESE.-  

 

 

 

 

LUZ MARINA VELEZ GOMEZ 

JUEZ  (  e ) 
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Luz Marina Velez Gomez
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